
 

 

 

 

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN DE BILLAR DE 

LAS ISLAS BALEARES 

 

 

Palma, 23 de agosto de 2008 

 

 

 

A las 10.20 h comienza en el Club Billar Palma la asamblea ordinaria de la 

federación de billar de las Islas Baleares con la presencia de : 

 

 Luis Astray Fernández en calidad de presidente de la federación. 

 Miguel Gelabert en representación de la Asociación Billar Palma. 

 Antonio Rosselló en representación del Club Billar AS. 

 Pedro Bestard en representación del Club de Billar Muro. 

 Fernando Frau en representación del Club Billar Abaco. 

  Pedro Sansaloni en representación del Club Billar Manacor 

  Pedro Paredes en representación del Club Billar Soller  

 Disculpan su asistencia los representantes del Club Pocket Sa Rotonda y 

Club Billar Alaior. 

 

 

 

1. Se recuerda que a lo largo de la temporada se convocarán elecciones a la 

presidencia de la federación; Luis Astray comunica que no se presentará a 

la reelección y que hay interés por parte de Marc Mayol para formar una 

candidatura de consenso. Se propone una reunión con él para el mes de 

enero. 

2. Se analizan los problemas de la pasada temporada con motivo de los 

desplazamientos interinsulares. Se propone que los clubes envíen los 

nombres de los jugadores con 30 días de antelación. Asimismo se emplaza a 

Luis Astray a realizar las consultas pertinentes en referencia a cambios de 

nombre, recogida de pasajes y costes reales de los extracomunitarios. Una 

vez solventadas las dudas se enviará una circular explicativa. 

3. Se consulta el número máximo de jugadores extracomunitarios por equipo, 

aprobándose finalmente que no haya límite en liga autonómica no sujeta a 

desplazamientos para los cuales se realizará la pertinente consulta en el 

departamento jurídico de la DGE. 

4. Se mantiene el sistema de competición de liga autonómica de todos contra 

todos con inicio previsto el 27 de septiembre y finalización el 30 de mayo. Se 

tratará asimismo de cuadrar el número de partidos por equipo y mes. El 

sistema vigente para establecer el orden de fuerza se mantiene como hasta 

ahora. 



5. La Copa Federación y la entrega de trofeos de la temporada 2007-2008 se 

celebrará en el Club Billar AS los días 7 y 8 de diciembre del año en curso. 

6. En lo referente a liga nacional se tratarán de mantener las fechas del 

calendario  nacional. 

7. Se propone la no obligación de arbitraje en las rondas previas de los Opens; 

se desestima la propuesta tras someterla a votación. Por otra parte se 

acuerda que los campeones de cada categoría asciendan la siguiente 

temporada. 

8. Se mantiene el sistema del Campeonato Master confirmando que los 

desplazamientos y el alojamiento corran a cargo de la federación. 

9. Se propone la compra de dos relojes de competición para controlar el 

tiempo. Se buscará alguna esponsorización privada que pueda hacerse 

cargo de dicho coste (aprox. 800 euros). 

10. Los jugadores que han quedado campeones de sus respectivas categorias en 

los Opens la próxima temporada 08/09 sólo podrán participar en los Opens 

en la categoria superior, es decir, Jaime Dora competirá en primera 

categoría y Antonio Serra competirá en segunda categoria. La siguiente 

temporada 09/10 disputarán los Opens en la categoría que les corresponda 

en función de los promedios generales de esta temporada 08/09. 

11. La fecha límite para la presentación y pago de jugadores y equipos de liga 

autonómica se fija en el 15 de septiembre. El precio del primer equipo se fia 

en 70 euros y de 50 euros para un segundo. El precio por jugador se 

establece en 30 euros. 

12. Para Liga Nacional se fija la fecha de presentación y pago el 15 de 

septiembre. El total asciende a 180 euros + 20 euros por árbitro. 

13. Se recuerda el número de cuenta de la federación para ingreso que es el  

0049 5790 03 2810727564 del Banco de Santander. Se debe reflejar el club y 

concepto del ingreso.        

14. Con motivo de adaptarse a la Ley de Protección de Datos, la RFEB obliga a 

que todos los jugadores firmen la conformidad de su inclusión en los 

diversos ficheros con los que trabaja. Se adjunta el archivo con el impreso a 

rellenar por dichos deportistas y que posteriormente serán enviados a 

Miguel Gelabert para que sean tramitados por la federación balear. 

 

 

A las 13.30 h finaliza la asamblea. 

 

 

Luis Astray Fernández 

27 de agosto de 2008   


